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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS 

TAXISITOVA S.A. A 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia 
A 

 d8 Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTE Y CUATRO 
.. 2 o => NS AN 

      

A   

   
    

     

    

Á C £ 

ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante mí el Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, 
BD -- -- 7 

: Z 
ario Segundo del Cantón, designado por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

degonformidad con el numeral dos del Artículo Cuarenta del Código Orgánico de la 

ción Judicial. COMPARECEN: Comparecen a la celebración de la presente 

ura pública y manifiestan su voluntad de constituir la presente compañía 

a, las personas naturales cuyos O domicilios, y nacionalidad es las 

    

: 'gónstan a continuación: los señores [Acosta Enríquez Hipólito Gualberto, E M1 y ; 
o AS q . . . . , Y) 

z WSiNBasado, dino Villamarin Miguel Ángel, Casado, drade Zambrano Jesús 

DF Angel Vicente Brito B— —— 
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qqgq« HR 

Antonio, Soltero, Calle Rodríguez Roberto Washington, Divorciado, 
ATT A D 

Cevallos Orley Asdrúbal, Soltero, Cisneros Chiriboga Víctor Raúl, Casado, Áveña 
— 

VA 7) 
Olmedo, Casado, ooo Procel Víctor Manuel, Casado, Mee Espinoza Pablo 

2 vallos 

ur
 

  

Pr, 

o e 

IN an 

Cabezas Cristhian Alejandro, soltero, Cóntreras los Klever Domingo, Casado, 
y 

elgado pe Manuel Agustín, Divorciado, razo. Chalacan Freddy Xavier, 
¡ERROR 1 ZA 

M 

inoza Calapiña José Fernando, Casado, Estrella Reina Julio Pablo, 
o 

Casado, E 
¡-SIOC OO € Ús 

Soltero, Franco Ortiz Miguel Ángel, Casado, arcía Loor Danny Alberto, Casado, 

  

Tarea Vargas Gloria Margoth, Solera a onzález Galarza Jorge Vicente, Casado, 
s A yo Dd S 

: * Icutiérrez Cruz Luís Edison, Casado, Intriago Arteaga Sandra Isabel, Soltera, Loor 

Puertas Santo Edwin, Casado, artínez Pillajo Carlos Ángel, Soltero, Mendoza 

A ATT y ? A? 

Rodríguez Dalida Evita, Soltero, Menéndez Solórzano Ito Ramón, divorciado, Mero 

    

Chinga Octavio Sebastián, Casado, Múñiz ánea Meri Lourdes, divorciada, 

L aredes SN Jairo Oliverio, Casado? érez Delgado Patricia del Carmen, no 
A . 

y? —— 

  

Soltera, Pildguano IS Angélica Elizabeth, Soltera, Ra dríguez Alban Ricardo 
Ze 

” A 
Guillermo, Soltero, EY Valarezo George Andrés, Divorciado, Serrano Bautista 

IS ————g_ » 

, Oscar Gabriel, Soltero, Solórzano Loor Manuel Misael, -Soltepo, Tapia Valle Mario 

    

ti a 

Rodrigo, Casado, ile Osorio Edwin Santiago, Casado, Trejo Guzmán Lizardo 
=> a E 

Salomón, Casado, Villacís Ruiz Fabián José, Soltero, Zúñiga Yambay José Fabián, +? 
mn 0 a A e 

4 
dde —Á—e 

to
 

Casado. Los comparecientes son vecinos de este, lugar, mayores de edad, 

S AN a As OS 2, 

ecuatorianos todos, capaces ante la: Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que 

ILZAZA .' ) 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura sin coacción, amenaza, temor 

reverencial, ni promesa o seducción y en forma libre y voluntariamente me 

solicitan que eleven a escritura pública el ¿ontenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en su 

registro de Escritura Pública una de la cual consten, el Contrato de Constitución de _ - 

la compañía SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA $. A., 
( 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: : COMP. CIENTES.- le    

r
n



/ Dd ue 
Miguel Ángel, C o/ Andrade Zambrano Jesús OlmedW Casadó, Apolo Procel 

Víctor Manuel, Casado/Arce Espineza Pablo Antonio Soltero, Calle Bódríguez 

Roberto Washington, Divorciado, loo A Fallos Orley Asdrúbal, no 

     

  

* Cisneros Chi Po Víctor Raúl, Casado, oe ñ He Cristhian Mejandro, 

soltero, Le treras Klever Domingo, Casado, py varado Manuel 

Agustín, ZA alacan Freddy Xavief, Casado,/Éspinoza Calapiña 

José cof asado, Estrella Reina Julio Pablo, oltero, Franco Ortiz Y 

Ángel, Cas: , García Loor Danny Alberto, Casádo, ve Vargas Gloria ma, 

Soltero, nzález Galarza Jorge Vicente, ado, lérrez Cruz Luís Edison Ss 
    

    

      

  

Casado; Intfiago Arteaga Sandra IsabeX Soltera? Loor Puertas Santo Edwin, 

Casado, bno Pillajo Carlos Ángel, en Dalida Evita, 

Soltero, Mjó olórzano Ito Ramó NA ¿ Merg-Chinga Octavio 

d ARA Aránea Meri Lourdes, divorcia 7 Medina Jairo 

Oliverio, o Pérez Pa del Carmen, “Solterá, O 

> Angélica Elizabeth, no 9 

Sebastián, 

  

ríguez Al Ricardo Guillermo, Soltera Romero 

      

Valarezo George Andrés, vi o Bautista Oscar cups 

Solórzano Loor Manuel Mi ro, Tapia Valle Mario Rodrigo; 

  

   

  

   
        Osorio Edwin Santiago asado! Trejo Guzmán Lizardo Salomó NA 

Ruiz Fabián José, “Soltero, VA Yambay José Fabián Casado/ Todos los 
y) | 

comparecientes son ecuatorianos, con su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, ” 
w_ ALA 

$ comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: DECLARACION DE 

A A AA A 

YOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que A la vía 
a     

   
   
   
   

fimultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a 

As disposiciones de la Ley de Compañías, del Cómercio, a los convenios de las 

aBestes y a las normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA 

  JOMIPAÑÍA.- TITULO UNO DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: 
= hs n : 

: Nombre.- La compañía se denominará 4 SERVICIO DE Y, / 

Ni OS 
BEXGS EJECUTIVOS TAXISITOVA - . UC $ S. A. Artículo Segundo. 

de y SS micilio. - El domicilio principal de la compañía es en la Ciudad de Santo 
E A z>- (A 

Dr. Angel Vicente R-**>B 
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| / Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia , de Santo Domingo de-los.Tsáchilas. 
  q e 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimiento administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio raconlo en el exterior, 

sujentadose a las disposiciones legales correspondientes. Articulo Tercero.- 

Objeto Social.- La Compañía se dedicará exclusivamente al ' Transporte Comercial * 

de taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
2 0-0 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus NA las Disposiciones que 

emita los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su Objeto 

Social la compañía podría suscribir toda clase de contratos civiles _y Mercantiles 
Y 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- Artículo Cuarto: / 
M tU 

Plazo.- El plazo de duración de la compañía g$ de cincuenta años contados desde ' 
ur, o 

la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá A en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. O SEGUNDO: DEL 

CAPITAL. Artículo Quinto: Capital y de las Acciones.- El Capital social 

  

SS 

o UD P 3 
autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS 

  

NIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en OCHENTA acciones ordinarias y 
a Ús  r 

nominativas de DIEZ DOLARES de valor nominal cada una, numeradas »
 

: consecutivamente del: cero uno A och ochenta: CAPITULO TERCERO DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA : Artículo 

  

El gobierno de la compañía corresponde a lg/Junta 
MA Ñ fi Il! 

General de Accionista / su administración al Gerente y al presidente.-* Artículo 
e arem AA 

Séptimo: Convocatorias.- Las convocatorias a Junta. General efectuará el 

  

erente o el presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de     

    

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el se celebre la reunión. ES 

tales ocho días no se contarán el de convocatoria ni el realización de la junta. 

. e 

Artículo Octavo: Clases de Juntas.- Las Juntas Generales 0 y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al añó, dentro de 

w
m



los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, a 
moda ad > 

para considerar los asuntos especificados en los, numerales segundo, tercero y 
y Y 

Ú A 

cuatro, del artículo doscientos treinta y. uno de la Ley de Compañías y. cualquier _ 

  

« otro asunto puntualizado en a el orden del día, A con la convocatoria. 
"T 

segundas se reunirán cuando fueren convocadaég pa tar los asuntos para los 
A 

cuales, en cada: caso, se hubieren. promovido. /Artículo Noveno.- Quórum 
TA 

Ta 

general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 
A Í q t 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el-50% del 

  

capital pagado. Con igual salvedad, 'en segunda convocatoria, 'se ¡instalará con el 

número e accionistas presentes, “siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo Décimo.- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 'de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modifioéción «del estatuto con la concurrencia de al menos el 

50% del capital pagado: En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, 

* para que la junta se instale previa segun convocatoria, bastará la concurrencia de 
AA A 

  

Y tercera parte del capital- - pagado, Cuando preceda una tercera convocatoria, a 
25 
E o Bfempre que la'ley no' 'prévea otro quórum, la junta se instalará con el. número de 
152 S , 

z 
3 ápcionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria ículo 

tu 5 /     
     

: gor Primero.- Quórum de decisión.- Salvo cisposición en tra de la 
zz Comes 

  
jérno dela compañía - anónima. Artículo Décimo. Tercero.- Junta 

sal.- No obstante lo dispuesto en los artículos ¡anteriores, la junta se 

derá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 
Dr. Angel Ve rito dB: y q q po y 
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cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 
HAT 

que esté presente todo a capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

     

  

A A A A 

TTacta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. ículo Décimo Cuarto.- Presidente de la $ 
£ - > EN 

ct y a 

A a 

e mo, 

compento presidente será nombrado por la junta general para un período de 

dos años, 'a:cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 
PR nd 

    

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazgdó. Corresponde al 

presidenta) Convocar a las reuniones de junta general; b) Presidir las reuniones AS , 
 EPeIAXA A 

de junta general a las que asista y suscribir; .con el secretario; las actas respectivas;    

   
Aicados provisionales o los títulos de eh, 

O TO t . 

funciones, en caso de: que: faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, . 

c) Suscribir con el gerente los ce 
TT 

extenderlos a los accionistas; ubrogar al gerente en el ejercicio de sus 

  

      

AA A A AAA e A A E 

temporal o definitivamente; (9 Suse conjuntamente con el gerente los -—, 
- am . _ 

 (fl[lQMP-_3AA 

comprobantes de ingreso, egreso y cheques que la compañía maneje en su A 

operación administrativa y financiera. Artículo Décimo Quinto.- Gerente de o... 
mA 

gerente será nombrado por la junta general pafa un período de o 
o .. 

dos años, a duyo término podrá ser reelegido. HÍ gerente continuará en el ejercicio 
a ¿rn 

de sus funciones hasta ser legalmente reempl 

  

   

  

a A 

do. Corresponde. al  gerentex(8) ) 
AA VLCIEA Jo An” 

Le . G 

Convocar a las reuniones de junta genera]; bJActuar de secretario de las reuniones 

DS 

de junta general a las que asista y firmar, on el presidente, las actas respectiva; c)    
   

  

Suscribir con el presidente los cerjificados provisionales.o los títulos de acción, y 
PTA A 

enderlos a los accioniste $ d) Ejercer la representación : legal, Judicial y 
a A A —Á - 

,? extrajudicial de la e pañía, sin perjuicio delo dispuesto en el artículo 12 de la. Ley 

   ligaciones previstas «para .los 

   administradores en la Ley de Compañías;:f/, f) Suscribir conjuntamente con el 

presidente los comprobantes de ingreso, égreso y chegíies que la compañía maneje 
SN 

en su operación administrativa. y : financiera. 4TITU CUARTO DE LA 

FISCALIZACIÓN. Artículo Décimo Sexto.- Comisarios.- La junta general ” 
ES o: a 

designará un comisario principal y un comisario suplente, por un período de an - 
em 

 



dE 
. o. . ñ y Ñ e 

erecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas tas ' Y 

  

   

  

año, quienes tendrá 

operaciones sgéales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. 

  

s comisarios deberán ejercer las atribuciones y obligaci 

« en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañía someterse a las 

demás disposiciones pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO QUINTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Décimo Séptima.- 

Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará coyrárreglo al procedimiento 

iempre que las circunstancias y 

permitan, la junta general designará un liquidador principal y otro suplente. 

    

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

    
   

    

  

  

  

  

  

  

    
                  

CUARTA: APORTES.- 

CAPITAL | PAGADO 

ESPECIES | CAPITAL NUMERO 

NOMBRES ACCIONISTAS Suscrro POR DE pi 
o numerario | MUEBLES | PAGAR | ACCIONES L 

INMUEBLES 

/ INTANGIBLES 
. 4 A 

Acosta Enríquez Hipólito Gualberto / - 10 10,00 0 0 1 10 

Andino Villamarin Miguel Ángel Y A 10 10,00 0 0 1 10 

r _ [Andrade Zambrano Jesús Olmedo 10 10,00 0 0 1 10 

: Apolo Procel Victor Manuel / 10 10,00 0 0 1 10 

Arce Espinoza Pablo Antonio Y Dl 10,00 0 0 1 10 
A 

y £ [Ei Rodriguez Roberto Washingio! 10 10,00 0 0 1 $ : z 9 9 Y 10 

ba ¿Sevallos Cevallos Orley Asdrúbal /' 40 10,00 0 0 1 10 

Zo A 
g gisneros Chiriboga Víctor Raúl” a 10,00 0 0 1 10 

Zz y 
¿óbbeña Cabezas Cristhian Alejandro f- 10 10,00 0 0 1 10 

cgbntreras Ríos Klever Domingo Y” 10 10,00 0 0 1 10 
DA 

o Alvarado Manuel Agustín 10 10,00 0 0 1 10 

| ¡Chalacan Freddy Xavier y 0 10,00 0 0 1 10 

y bza Calapiña José Fernando / 10 10,00 0 0 1 10 
AT 

y A Reina Julio Pablo 7 | 10 | 10,00 0 0 To 
  

Dr. Angel Vicente Brito B 
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Franco Ortiz Miguel Ángel / 10 10,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Y 0 0 1 10 

García Loor Danny Alberto 1 Ly 10 10,00 0 0 1 10 

García Vargas Gloria Margoth__/ Á Y 10 10,00 0 0 1 10 

González Galarza Jorge Vicente  / T 10 10,00 0 0 1 10 

Gutiérrez Cruz Luis Edison Y Á- > 10 10,00 0 0 1 10 

Intriago Arteaga Sandra Isabel 4 10 10,00 0 0 1 10 

Loor Puertas Santo Edwin Y 10 10,00 0 0 1 10 

Martínez Pillajo Carlos Ángel FT? Y 10,00 0 0 1 10 

Mendoza Rodríguez Dalida Evita Y 10 10,00 0 0 1 10 

Menéndez Solórzano lto Ramón (E 430.00 7 0 o Jj 43] Can ly 

Mero Chinga Octavio Sebastián AH 0 10,00 0 0 1 10 

Muñiz Aránea Meri Lourdes TH 10 10,00 0 0 1 10 

Paredes Medina Jairo Oliverio  ” 10 10,00 0 0 1 10 

Pérez Delgado Patricia del Carmen 4" <= 10,00 0 0 1 10 

Pilaguano Meneses Angélica 

Elizabeth 7 . pe 0 0 pp? 

Rodríguez Alban Ricardo Guillermo | A La 10,00 0 0 1 10 

Romero Valarezo George Andrés | » 10 10,00 0 0 1 10 

Serrano Bautista Oscar Gabriel Y | 10 10,00 0 0 1 10 

Solórzano Loor Manuel Misael Y 10 10,00 0 0. 1 10 

Tapia Valle Mario Rodrigo 77 10 10,00 0 0 1 10 

Tigse Osorio Edwin Santiago Y y 10 10,00 0 0 1 10 

Trejo Guzmán Lizardo Salomón Y 10 1 10,00 0 0 1 10 

Villacis Ruiz Fabián José Y 10 | 10,00 0 / 0 ) 1 10 

Zúñiga Yambay José Fabián Y 10 | 10,00 / 0 / 0 / 1 | o) 

TOTALES 800 / 809/ o. | 4 | 80 | 80p/   
  

== 
QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES. Uno.- Los Permisos de 

_ mn 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de transporte 

comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títylós de propiedad, por consiguiente no son    
   susceptibles de negociación; Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

a. 
, 

d
l



: , nos hos 
unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte” 0 09 

  

Terrestre, lo efectuará la compáñía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de “Tránsito.- es) La Compañía en todo lo “relacionado con el. 
a 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la, Ley. Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito Seguridad Vial y sus Reglamentos; Y; a las regulaciones que 

  

Tránsito.- Cuarto. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas S de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa _ cumplirlas. yA 

NOMBRAMIENTO DE ¿PMINISFÉADORES:- Para Los períodos señalados 
  

en los artículos catorce 4 quince del estatuto, se designa como Presidente día 

compañía al señor Welfor Enrique Vintimilla Redrovan; An Gerentó. dela 

misma al señor Byron Guillermo Romero Chávez, respectivamente. La presente 

escritura pública se agrega como documento habilitante la Resolución Número cero 

0 diecisiete (guión) CJ (guión) cero veinte y tres (guión) dos míil diez (guión) 

CNTTTSV emitida por la Comisión Nacional de Transpo errestre, Tránsito y 

Seguridad Vial el ríno de diciembre de dos mil diez.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

Escritura. (Firmado) Doctora Nancy Álvarez Vinueza Matrícula dos mil setecientos 

treinta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí el contenido de la 

inuta que los otorgantes se ratifican en toda sus' po Para el otorgamiento de 

    

  

pO
ME
NC
O 

     N 
S
A
N
T
 

los comparecientes íntegramente por mí el Notario se ratifican y firnian conmigo 

   

       

    

    

RUARL 

Ro ROA SE ENRÍQUEZ HIPÓLITO GUALBERTO HUELLA DIGITAL 
Dr. Angel Vicente e 68. ?IoO218 3226 
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a recientes.- 

   LU SR, ANDINO VI 
Clx TROSSIPPL 2 

   ANDRADE ZAMBRANO JESÚS OLMEDO 
C.C.:(309932323 o 

  

SH, APOLO PROCEL VÍCTOR MANUEL 

co TOA 62 2 SN 

    1) SR, ARCÉ ES 
C.C.: 171/5871 S-/ 

    
    

    
          

   

    

A a AH + 

  

   

  

  

Ñ SR. CALLE RODRIGUEZ ROBERTO W. 
3 C.C.: PTOHACISE-L 

  

43 31 Los gompa— 

¡| MIGUEL ÁNGEL 

  

HUELLA DIGITAL 

    
     

ENEMIA DIGITAL 
, 
1 

4 

, tt 

E



recientes--- 

  

  SR. CISNEROS CHIRIBOGA VÍCTOR RAÚL 
CEC: 1306 ESZ PE->P 

       
ea A 

“ A “0% a É E 
Se E : 
Ye eS 

ee > Y 
s 

, A 

; i 

| SR COBEÑA CABEZAS CRISTHIAN ALEJANDRO” HUELLA DIGITAL 
z | C.C.: OP02339263-2 

NS sk. C RÍOS KLEVER DOMINGO 
CC: 1FlES297F 2-4 

  

SR. DELGADO ALVARADO MANUEL AGUSTÍN. 

¿Oi 110623 ZAS, - 

4 o 

o 
e said 
Y , : e $ 

Wes ca 

HUELLA DIGITAL 

Dd 
— 
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e 

recientes— 

¿ SR. SMÁZ SUGUÉL ÁNGEL Y 
CCC: 90855 so Y 

4 

A o GARCIA LOOR DANNY ALBERTO / l 

  

e 130322 434- 1 

Ñ SRA. ÍA VARGAS GLORIA MARGOTH . 

g “6 o98020 | ++     

  

xn SR. GO GALARZA JORGE VICENTE HUELLA UD Gra. 

CÓx 1905949905 ( 

  

X SR. INTRIAGOAR PEAGA SANDRA ISABEL HUELLA DIGITAL 

CÓ: 13066932 3-3 | 

NV sr. PUERTAS SANTO EDWIN 
C.C.: 0703 25:/02-9 

 



recientes--- 

  

    

     

  

? SR. MARTÍNEZ PILLAJO CARLOS ÁNGEL . 

C.C.: 172032060 -3 

bo Mir do Y 
SRA. MENDOZA ROD VEZ DALITA EVITA HUELLA DIGITAL : 

CJ 206% 7 ZHAS AL: 

SR. MERO CHINGA OCTAVIO SEBASTIÁN . 
CC: 13043 |9Uu (-% 

   
C.C.: (1062444 9-£ 

  

SR: DES MEDINA JAIRC*OLIVERIO 

CC 14960197199 o 

     
SRA. PER ELGADO PATRICIA DEL CARMEN HUELLA DIGITAL 
CC: (UsgeVyer o a 

Los compa--—- 

HUELLA DIGITAL. 

  

y 
a



recientes--- 

     
   

o 

(IIS 

KE=:==::252. 
SRA.. PILAGUANO MENESES ANGÉLICA E. 
Ces y 2/0 730% HA 

X SR, RODRIGUEZ ALBAN RI 
5 C.C.: a200 3282 18 . S 

GU, SR, 1074 

3 C.C.: Oro l Carr ÁASN 

   

   

AL REEL RAS 

EORZANO-EOOR MANUEL MISAEL.* 
     

   

   

  

  

TI 
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/ 
. HUELLA DIGITAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7198252 
'TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BAEZ SOXO FAUSTO WILMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/06/2008 11:10:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A. CC 
APROBADÓ * TI 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/02/2011 ] A 
_E _ A 0 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(YY 
LH——— 

53 VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

PSTRETARIO GENERAL 
paa) 
GO 

Dr-Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

 



  

e RESOLUCIÓN No. 019-CJ-023-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

» 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la £ompañía de Trarsgáñe de /Taxi Ejecutivo denominada 
“SERVICIO DE TAXIS EJE OS TAXISITOVA S.A./, ton domicilio eñ la Av. Quito e 
Ibarra No. 1102, de la ciugad de Santo Domingo, can Santo Domingo, provincia Santo 
Domingo de los Tsachilas, ha solicitado a este Organispto el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de treinta y ocho (38) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

   

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

L____ ACCIONISTAS NO£ÉDULA DE CIUDADANIA | 
y 

I. ACOSTA ENRIQUEZ HIPOLITO GUALBERTO _% 4 / 170315328-6 
2. ANDINO VILLAMARIN MIGUEL ANGEL. Y 170551888-2 

. 3. ANDRADE ZAMBRANO JESUS OLMEDO // Y 130993232-3 
* 4, APOLO PROCEL VICTOR MANUEL_ Y 7 sy 170777623-1 

5. ARCE ESPINOZA PABLO ANTONIO »7 Y 171155779-1 
6. CALLE RODRIGUEZ ROBERTO WASHINGTON. 2 . _/ o: =170476158-2 
7. CEVALLOS CEVALLOS ORLEY-ASDRUBAJÁ, (: 9,4%: %% 4 *171446381-5 
8. CISNEROS CHIRIBOGA VICTORÍIRAUL :/ ¿7% ¿21.4 170665288-8 
9. COBEÑA CABEZAS CRISTHIAN ALEJANDRY" 4.” 080237267-2 _ 
1D. CONTRERAS RIOS KLEVER DOMINGO :0ki 03 3 ao 171652472-1 
11. DELGADO ALVARADO MANUBL AGUSTINA + y  % .170623295-4 
12. ERAZO CHALACAN FREDDY XAVIBR3 244 9/08 “6 170964792.-7 
14. ESPINOZA CALAPIÑA JOSE FERNANBO” 4%" "0" "" ”'""170618707-5 
14. ESTRELLA REINA JULIO PABLO _ ?/ 171134987-6 
15. FRANCO ORTIZ MIGUEL ANGEL Poo 170853502-4 ' 
ló. GARCIA LOOR DANNY ALBERTO A 130822439-1 
17. GARCIA VARGAS GLORIA MARGOTH Y 2 170980301-7 
18. GONZALEZ GALARZA JORGE VICENTE, 170394991-5 
19. GUTIERREZ CRUZ LUIS EDISON 7 Y  “ , 050091409-8 
20. INTRIAGO ARTEAGA SANDRA ISABEL «7  / 130662883-3 
21. LOOR PUESTAS SANTOS EDWIN_” Y 070325402-9 
22. MARTINEZ PILLAJO CARLOS ANGEL_ Y _/ / 172032060-3 
23. MENENDEZ SOLORZANO ITORAMON _ *"_ 7 130365987-2 
24. MENDOZA RODRIGUEZ DALIDA EVITA__ 130689929-3 
25. MERO CHINGA OCTAVIO SEBASTIAN 2 130431941-9       
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26. MUNIZ ARANEA MERILOURDES Y . 2. ,- 170624449-6 
  

27. PAREDES MEDINA JAIRO OLIVERIO. Y / 110619719-9 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

28. PEREZ DELGADO PATRICIA DELCARMEN Y% Y 171544421-0 
29. PILAGUANO MENESES ANGELICA ELIZABETH ¿22 171673097-1 
30. RODRIGEZ ALBAN RICARDO GUILLERMO / 7. 020038778-5 
31. ROMERO VALAREZO GEORGE ANDRES Y/ Y 070163724-1 
32. SERRANO BAUTISTA OSCAR GABRIEL 4” 2 _ 100292931-1 
33. SOLORZANO LOOR MANUEL MISAEY NS 170965439-4 
34. TAPIA VALLE MARIO RODRIGO  ? A 171039611-8 . 
35. TIGSE OSORIO EDWIN SANTIAGO 47 050175280-2 - 
36. TREJO GUZMAN LIZARDO SALOMÓN 171460872-4 
37. VILLACIS RUIZ FABIAN JOSE “ AL 171335049-2 
38. ZUÑIGA YAMBAY JOSE FABIAN F 171237082-2     

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
- con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

É 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
  . 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 
NN sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

] 1 Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 
de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

a 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia 
o pu Terrestre y Tránsito. . o 

dictaren los organismos competentes de Transporte 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma if: 
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de mal 
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Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe No. 019-DAJTAXEJ)>023-2010-CNTTTSV, de fecha 18 de noviembre de 2010, 

recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Taxi /Ejecutivo denominada “SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXISITOVA $.A.”,/por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

    

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento lega! que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: ., 

$ 
_ 2. Emitir informe favorable previg” para/que la Compañía “SERVICIO DE TAXIS 

EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A.:/ de Ffansporte Comercial ara No. en 

       

    

Taxi con Servicio Ejecútiv ¿ Gon do ñicilio-en, la Av. Quito e Ibarra No. 1102, 
de la ciudad de Santo Domingo, «cantón Santo Domingo, frovincia Santo 
Domingo de los TsachilaS uéda gonstituirse jurídicamente. LE 

1 : $ pu ] , 

2. Este informe favorable estexclusiva 
Compañía, en consecuencia na implica 

    

     
        

         

  

     

  

       ica autoriza para operar dentro del 
transporte comercial,'«para, cuyo ¡efecto deberá licitár el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Proyincial de- Transporte Terrestre, Tránsito 

«-Sol 

¿y Seguridad Vial de su jurisdicción. o 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 
en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

a 

S. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Dr. Ange icente Brito R. Compañías y a las autoridades que sean del caso.pay: 

NOTARIO SEGÓNDO Ja 

NOTARÍA SEGUNDAOLUCIÓN No. 019-CJ-023-2010-CNTITSV 3    OMIPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A. 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERREST) 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 1 de d 

LO CERTIFICO: 

mv/ml 

NOTARÍA SEGUNDA 

, nté Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE IN EGRACIÓN pÉ CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 800,00 (DCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) 
que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta integración de Capital de la 

compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVAS. A. 5 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      
  

  
  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

            

yA 
SOCIO Y CAPITAL CAPITAL 

MA SUSCRITO PAGADO 
Acosta Enriquez Hipolito Gualberto 4-7 $ 10,00 $ 10,00 
Andino Villamarín Miguel Angel 4 Y _> 7 |$10,00 $ 10,00 
Andrade Zambrano Jesús Olmedo” e $ 10,00 $ 10,00 
Apolo Procel Victor Manuel Y LY $ 10,00 $ 10,00 

Arce Espinoza Pablo Antonio__ 24, 2  |$10,00 $ 10,00 
Calle Rodríguez Roberto Washingtop77 AO $ 10,00 $ 10,00 
Cevallos Cevallos Orley Asdrúbal Y A $ 10,00 $ 10,00 

Cisneros Chiriboga Victor Raúl Y e $ 10,00 $ 10,00 

Cobeña Cabezas Cristhian Alejandr94-7 $ 10,00 $ 10,00 

Contreras Ríos Klever Domingo Y $ 10,00 $ 10,00 
Delgado Alvarado Manuel Agustiy” 7 $ 10,00 $ 10,00 

. Erazo Chalacán Freddy Xavig” ? Y $ 10,00 $ 10,00 
7 Espinoza Calapina José Fergfando Y 4 $ 10,00 $ 10,00 

Estrella Reina Julio Pablo? Y $ 10,00 $ 10,00 
Zo Franco Ortiz Miguel Angel 2 _ $ 10,00 $ 10,00 

.. García Loor Danny Alberto ANA $10,000 > $ 10,00 
García Vargas Gloria Margoth AA $ 10,00 $ 10,00 

£ Gonzalez Galarza Jorge Vicenté AF $ 10,00 $ 10,00 

” E utierre2 Cruz Luis Edison 4 / 4 $ 10,00 $ 10,00 
0 2 2 triago Arteaga Sandra lsabeY 4 Y $ 10,00 $ 10,00 
Feo Z|¡Qoor Puértas Santo Edwin__- Y /_ |1$10,00 $ 10,00 
E 3 artinez Pillajo Carlos Angel“ Y $ 10,00 $ 10,00 

endozh Rodríguez Dalida Evita _// Y _- $ 10,00 $ 10,00 
o ¿Menéndez Solórzano Ito Ramón (4 $4430,00 y € 430,00 9 
= ¿2Mero Chinga Octavio SebastiaY? Y $ 10,00— $ 0700 

¿Se Muniz Aranea Meri Lourdes / Y Y $ 10,00 $ 10,00 
NOTARÍA Paredes¡Medina Jairo Oliverio «? Y $ 10,00 $ 10,00 

: rez Delgado Patricia del Carmen Y4 .- $ 10,00 $ 10,00 

Sa = laguaho Meneses Angelica Elizabeth A - | $ 10,00 $ 10,00 

odríguez Albán Ricardo Guillermo» $ 10,00 $ 10,00 

Romero Valarezo George Andres A $ 10,00 $ 10,00 
errano Bautista Oscar Gabriel / HL > $ 10,00 $ 10,00 

o 11044 olórzano Loor Manuel Misael / e $ 10,00 $ 10,00 j 

ea pia Valle Mario Rodrigo Y/ 4 $ 10,00 $ 10,00 d 
Y Si Tigse Osorio Edwin Santiago Pe $ 10,00 $ 10,00 ; ! 
os nro9 Trejo Guzmán Lizardo Salomón dl $ 10,00 $ 10,00 o 

Dr. Angel Vicente Brith Yillacís Ruiz Fabián José ST 1 $ 10,00 $ 10,00 
NOTARIO SEGUNDO 
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Zuñiga Yambay José Fabian / $ 10,00 $ 10,00 

TOTAL | $ 800,00 $ 800,00 / 
  

          

  

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una 
comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si o 

desistiesen de este propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al os 
reembolso de estos valores previo la devolución al Banco del original de este certificado y la o 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el.efecto por el Superintendente de Bancos .. 

o Compañías, según corresponda. - 

Santo Domingo, 10 de noviembre del 2010. 

o
 

% 
re 

Atentamente 

p. Banco del Austro . 

    
Firma Autorizada 
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RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 

ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERcerA COP A BLA SÁLLO, SIGNO Y 

KCHÓDADA O DOMINGO. 

2 2011 DEL 20 

   

    

     
  

      

  

" NOTARIO SEGUNDO 
DEL CANTÓN SANTO BOMINGO Dr. Angel Vicente Brito B. 

NOTARIO SEGUNDO 

 



GODOL3IZ 

RAZON: — Siento por tal que, dando cumplimiento a la 

Resolución número  SC.IJ.DJC.Q.11.000552, de fecha 

cuatro de febrero del año 2011, dictada por el señor 

doctor OSWALDO NOBOA LEÓN, en su calidad de 

Director Jurídico de Compañías, tomé nota al margen de la 

escritura de Constitución de la compañía SERVICIO DE 

TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A. otorgada ante el 

suscrito Notario, doctor Angel Vicente Brito Bastidas, con 

fecha veinte y cuatro de ENERO DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, la cual queda aprobada de acuerdo al Artículo 

primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a ocho de 

febrero del año dos mil once.- Doy fe.- NOTARÍA SEGUNDA 
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OFICIO No. SC.1.DJC.Q.11. 

Quito, $ Po 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

| PC 
1 
P 

000033 
¡UPRRINTENDENCIA : 

A De COMPAÑÍAS 

; 
i 

1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

       Atentamente, 

] 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GÉN RAL.'


